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En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dej 
día veinte de agosto de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Durante la campaña del referéndum 
convocado por Real Decreto mil ochocientos treinta y cinco/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veinte de agosto, los me
dios de difusión de titularidad pública concederán al conjunto 
de los grupos políticos a que se refiere el artículo catorce, uno, 
b) párrafo segundo, de la Ley Orgánica dos/mil novecientos 
ochenta, de dieciocho de enero, sobre regulación de las distintas 
modalidades de referéndum, durante el período comprendido 
entre el cuatro y el dieciocho de próximo mes de octubre, ambos 
inclusive, con excepción de los sábados y domingos, los espacios 
gratuitos que a continuación se indican:

a) Un espacio diario de una extensión no superior a un 
cuarto de página en los periódicos del Organismo autónomo 
Medios de Comunicación Social del Estado que cubran cual
quiera de las provincias en que se celebra el referéndum dentro 
de las exigencias técnicas de cada publicación, y que figurará 
siempre en la misma página, con idénticos caracteres tipográ
ficos y de imprenta, y claramente identificado como espacio 
gratuito para la propaganda del referéndum. Dichos periódicos 
no podrán contratar publicidad relativa al referéndum durante 
la campaña.

b) Tres espacios diarios de cinco minutos de duración en la- 
programación regional de Radio Nacional de España, corres
pondientes al ámbito de cobertura de sus emisoras en las provin
cias en que se celebra el referéndum. Las emisoras de Radio 
Cadena Española conectarán con Radio Nacional de España 
para difundir los espacios a que se refiere este apartado. Radio 
Cadena Española no podrá contratar publicidad relativa al re
feréndum durante la campaña.

c) Un espacio diario de diez minutos en la programación 
regional de Televisión Española.

Dos. La distribución de todos estos espacios gratuitos entre 
los diversos grupos se efectuará por el Comité de Prensa, 
Radio y Televisión que se establece en el artículo siguiente, 
teniendo en cuenta criterios de proporcionalidad.

Artículo segundo.—Uno. El Comité de Prensa. Radio y Tele
visión a que se refiere el artículo primero de este Real Decreto 
estará integrado por diez vocales: Cinco, nombrados por la 
Administración Central, y los cinco restantes designados por la 
Junta Electoral Central, a propuesta de los grupos políticos men
cionados en el articulo catorce, uno, b), párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica dos/mil novecientos ochenta, de dieciocho de ene
ro, sobre regulación de las distintas modalidades de referéndum. 
También formarán parte del Comité, con voz y sin voto, cuatro 
vocales técnicos designados por la Administración Central de 
entre los profesionales de los medios de comunicación de Anda
lucía, tres de ellos a propuesta de la Junta de Andalucía.

Dos. La Junta Electoral Central designará asimismo al Pre
sidente del Comité.

Tres. El Comité de Prensa, Radio y Televisión tendrá a 6u 
cargo el control de los espacios a que se refiere el presente 
Real Decreto, y entenderá en todas aquellas cuestiones que le 
sean sometidas a consulta por el Ente Público Radio Televisión 
Española y el Organismo autónomo Medios de Comunicación 
Social del Estado.

Cuatro, La Junta Electoral Central entenderá en los re
cursos contra los acuerdos del Comité de Prensa, Radio y 
Televisión.

Artículo tercero.—Uno. Los modelos oficiales de papeletas y 
sobres de votación serán confeccionados por la Dirección Gene
ral de Política Interior del Ministerio del Interior.

Dos. La decisión del votante sólo podrá ser «sí» o «no» 
o quedar en blanco; 6e tendrán por nulas las papeletas que no se 
ajusten al modelo oficial, las que ofrezcan dudas sobre la deci
sión del votante y las que contengan tachaduras, raspaduras, 
enmiendas, interlineados, signos o palabras ajenas a la con
sulta.

Artículo cuarto.—Los grupos políticos a que 6e refiere el 
artículo catorce, uno, b), párrafo segundo, de la Ley Orgánica 
dos/mil novecientos ochenta, de dieciocho de enero, podrán otor
gar poder en los términos previstos por el artículo treinta y seis 
del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y 6iete, 
de dieciocho de marzo.

Artículo quinto.—Uno. Las Secciones, Mesas Electorales y 
locales correspondientes, a estas últimas serán los mismos que 
los determinados por las Juntas Electorales para las elecciones 
locales celebradas el día tres de abril de mil novecientos setenta 
y nueve, con las modificaciones que, en su caso, se hubieran 
producido ulteriormente.

Dos. Los componentes de los Mesas serán los que hayan 
resultado designados por las Juntas Electorales en el proceso 
de renovación anual efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo cinco, dos, del Real Decreto dos mil ciento veinte/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veinticinco de agosto.

Tres. Donde no se haya practicado la renovación anual, 
los miembros de las Mesas serán los mismos que fueron desig

nados por las Juntas para las elecciones generales del uno de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo sexto.—Los Ministros en cada caso competentes po
drán dictar las normas que sean necesarias para la aplicación 
del presente Real Decreto.

Artículo séptimo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es- 
tado».

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil nove- 
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

19161 ORDEN de 25 de agosto de 1981 por la que se 
dictan normas relativas a las elecciones al Parla
mento Gallego.

La celebración el día 20 del próximo mes de octubre de las 
elecciones al Parlamento Gallego, convocadas por Decreto de la 
Junta de Galicia de 21 del actual, exige que se dicten las dis
posiciones encaminadas a facilitar el trabajo de las Mesas elec
torales instaladas en Centros docentes, a permitir a ios tra
bajadores que tengan la condición de electores el ejercicio del 
derecho de voto y su intervención en el proceso electoral en 
calidad de miembros de las Mesas electorales Interventores o 
Apoderados, así como proporcionar. a los Notarios las condi
ciones necesarias para atender cumplidamente a sus posibles 
intervenciones en garantía de la pureza del sufragio, sin estar 
sujetos a otras actuaciones sometidas a plazo perentorio, como 
ocurre en materia de protestos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, de 
Educación y Ciencia y de Trabajo, Sanidad y Seguridad So
cial,

Este Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se declara inhábil, a efectos escolares, la jorna
da del día 20 del próximo mes de octubre, de elecciones al Par
lamento Gallego, en todos los Centros docentes, estatales o no, 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, radicados 
en las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Art. 2.º 1. El tiempo para que los trabajadores que tengan 
la condición de electores puedan participar en la consulte a que 
ee refiere el artículo anterior será, retribuido por las Empresas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37. 3, d), de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

2. Las autoridades laborales de la Junta de Galicia, de 
acuerdo con los Gobernadores civiles, adoptarán las disposicio
nes convenientes respecto del horario laboral del día de las 
indicadas elecciones, y de las horas libres, que no serán superio
res a cuatro, de que podrán disponer para la votación los tra
bajadores incluidos en el número anterior.

3. Asimismo, de conformidad con el precepto antes citado, 
se concederá el permiso correspondiente a ios trabajadores que 
acrediten su condición de miembros de las Mesas electorales o 
do Interventores, y su jomada completa será retribuida por las 
Empresas, una vez justificada la actuación como tales, sin que 
sea recuperable.

4. Respecto de los Apoderados, las Empresas deberán con
ceder permiso sin retribución, por el mismo período de tiempo 
del número anterior, para que puedan cumplir sus deberes elec
torales.

Art. 3.º Se declara inhábil, a efectos de protestos, en las 
provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra el día 20 
del próximo mes de octubre.

Art. 4.° Se autoriza a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para dictar las instrucciones que procedan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 5.º La presente Orden entrará en vigor el mi6mo día 
de su publicación en el «Boletín Oficie! del E6tado».

Madrid, 25 de agosto de 1981.

CABANILLAS GALLAS

19162 ORDEN de 25 de agosto de 1981 sobre los envíos 
postales de propaganda para las elecciones al Par
lamento Gallego.

De acuerdo con lo previsto en el artículo cuarenta y cuatro, 
tres, del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y 
siete, de dieciocho de marzo, sobre normas electorales, deben 
fijarse tarifas postales especiales para los envíos de impresos 
de propaganda electoral para los elecciones al Parlamento Ga
llego, convocadas por Decreto de la Junta de Galicia de vein
tiuno del actual.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
Transportes, Turismo y Comunicaciones,
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Este Ministerio de la Presidencia ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Serán de aplicación para el envío de impresos 
de propaganda electoral para las elecciones al Parlamento Gu- 
llego las tarifas establecidas por Orden de este Ministerio de 3 
de mayo de 1977, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del siguiente día 4.

Art. .2.° Con el fin de agilizar las operaciones de prepara
ción de estos envíos por sus remitentes, se establece la posi
bilidad de que el franqueo correspondiente se abone mediante 
previo pago en las respectivas Delegaciones' de Hacienda.

De usarse este procedimiento, en la cubierta de cada envío 
figurará la indicación «franqueo pagado», sustituyendo a los 
sellos de correos o estampaciones de máquinas de franquear.

Art. 3.º Los Ministerios de Hacienda y de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones dictarán en el ámbito de sus competen
cias cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y cumplimiento de la presente Orden.

Art. 4.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de agosto de 1981.

CABANILLAS GALLAS

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19163 CORRECCION de errores de la Orden de 5 de 
agosto de 1981 por la que se desarrolla el Real 
Decreto 1364/1981, de 3 de julio, y se establece el 
modelo normalizado de contrato para trabajadores 
comprendidos en el mismo.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación 
de la Orden de 5 de agosto de 1981 que desarrolla el Real De
creto 1364/1981, de 3 de Julio, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 192, de fecha 12 de agosto de 1981, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 18483, artículo 5.°, línea 2.a. donde dice: «... en 
impreso formalizado,...», debe decir: «...en impreso norma
lizado ...».

En el anexo que se cita, modelo de contrato de trabajo para 
la contratación de grupos de trabajadores considerados en el 
Real Decreto 1364/1981, de 3 de julio.

En la misma página, declaración del trabajador, último y 
penúltimo párrafo, donde dice: «Que habiendo agotado las per
cepciones ...», y «Que figurando inscrito como parado ...», debe 
decir:

□ Que habiendo agotado las percepciones ... y
□ Que figurando inscrito como parado .

En la página 18484, cláusula 5.a, donde dice: «La duración 
del contrato será de ... , de acuerdo con lo dispuesto.», debe
decir: «La duración del contrato será de ........ de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo segundo del Real Decreto 1364/1981».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

19164 ORDEN de 3 de agosto de 1981 por la que se 
modifica la de 9 de julio de 1980 que organiza la 
Comisión Consultiva Sectorial, de ámbito nacional, 
para la exportación de tomate fresco de invierno.

Ilustrísimos señores:

El desarrollo de nuevas zonas productoras de tomate fresco 
de invierno, ya iniciado en la campaña pasada, se extiende a


